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Same, 01 de junio de 2023.
vrsTos:

La Carta N'005-202SGUTIERREZGAO¡.|ACHRYSTIANDANIEL-TACI{A de fecha 20 d€ febrero de 2023,
lnforme N'026-2023-UE-GDUO-GM/MDS de fecha 14 de rñatzo dé 2023 de la Un¡dad de Estudios, Infome
N"352-2023-GDUO-GI,VMDS d€ fecha 15 de marzo d6 2023 de la Goréncia de De8arollo Urbano y Obftis,
Informe N'036$2023-ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 21 de abdl de 2023 d€ le Unidad de Supervisión y
L¡quidacionés dé Proyec{os, Informe N'718-2023-GDUO-GM/MDS de fecie 24 dó ab.il de 2023 de la

de Desanollo Urbano y obras, Proveldo admin¡strativo de f€cha 25 de abril de 2023 del
de G€renc¡a Munidpal, Informe N'16$202$GPP-GM-MDS de fscha 25 d€ abril do 2023 de la

Gerencia de Plan6smiento y Pr€supuesto, Proveldo admin¡gtrativo de fecha 26 d€ abril d€ 2023 clel

despacho de Gerencia Munic¡pal, y;

coNstDERAl¡OO:

Que, de confom¡dad con lo establecido por el artlculo 1940 d€ la Consütución Poliüca del Peril y el articulo
ff d€l Tftufo Prgl¡mlnar de la Ley N" 27972 - L6y Orgánica de Munic¡palidados, establoc€ que lo8 gob¡emos
locales gozan de autonomfe polftica, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los ssuntos de su competenc¡a. La
autonomfa que la Const¡tución Polfüca del P6nl establece para las munic¡palidad€s, rad¡ca en la facultad
do e¡€rcer acto6 de gobi€mo, administrativos y d6 adm¡nistración, con suj€ción al o¡d€namionto juld¡co.

Qu€, el numeral 20) del Artlculo 20" de la L€y N' 27972 L€y Orgánica de Municip€lidades, establece que
son atribuc¡ones del Alcalde, delegar atribucion$ adm¡n¡straüvas en €l G€rente Munic¡pal, texto
concordant€ con 106 artlculos 27" y 39" de la c¡tada noma, cuando señala que la admin¡strac¡ón municipal
estiá ba¡o la direcc¡ón y r€sponsabilidad del Gerente Mun¡c¡pal, func¡onario do conñanze a üempo completo
y ded¡cac¡ón exclus¡va d6¡gnado por el Alcalde, resuelve los aspectos adminisfat¡vos a 9u ca€o a través

resoluc¡on6 y Oirec'tivas, r€spectlvam€nte; asl como la func¡ones especffices contenidas 6n el artÍculo
y sigui€ntes d€ la precitada nome.

Que, m€diante la Resolución de Alcaldla N"04G202&¡ülrDS de fecha 27 d€ enero de 2023, 3e delega
tundones, atribuciones y fadrltades administrstivas del despectto de Alcaldla al Gerenle Munic¡pal, CPC.
Cados Ans€lmo Melendez Berios. Asimismo, dentro de las facultades atribuidas hacia el Gererite
Municipal, se encuentra las relac¡onadaa a la aprobación de expedientes técnicos y/o estudios definitivos,
tal como se señala on €l ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultadós adm¡nistrat¡vas y
resolutivas que por 6ste acto se delegan gon las siguientes: En Matoria de Desaffollo Urbeno y Obras.
Numeral 2¡t) Aprobar y mod¡fcar los €xp€di6nt$ técnicos y/o estudios detiniüvos derivados de Proyec{os\../ de Invers¡ón Pública, €n mderia de ¡nfraestuciura pública, asim¡smo, aprobar y mod¡ficar los expedientes
técnicos de Proyectos pDduc{ivos, Económicog, Sociales y Planes de Mantenim¡ento.

Que, la Dir€ciiva N'002-2022-fúDS - "Direclive quo Norme lá Ej€cuc¡ón de Obras Públ¡cas por la
Modalidad de E¡écución Presupu€staria Difocta (Admin¡sÍEc¡ón D¡recta) en la Mun¡cipal¡dad Dstrital de
Sama', l¡ene como objetivo establecer la6 disposiciones que permitan el procaso de e¡ecución de las obras
publicas ba¡o la modal¡dad de Ejecución Presupuestaria Dir€c'ta (Adm¡nistrac¡ón Direcie), a cargo de lag
Un¡dades E¡ecutoras que confomar la Munic¡pal¡dad Disfr'tral de Sama.

Que, el Ttulo lll d€ la Citada Direc'tiva éstablece que las d¡sposic¡ones y procedimientos contenido€ en la
presente diroctiva, sérá de cumpl¡miento obl¡gatodo por los funcionarios y servidores d€ la Mun¡cipalidad
Dislfital do Sama, direc-tamente involucrados en €l proceso de ejecución, recepc¡ón, liquidación y
transférencia d€ obres o proyec{os e¡€cutados en los tipos de ejeeución presupuestaria directa.

I . :\ Que, con Carta N'005-2023-GUTIERREZGAONACHRYSTIANDANIEL-TACM de f€cha 20 de febrero deL',-j - \?023, el profe3ional, Ing. Chrystian Daniel Gutienez Gaona, con CIP N'289303, infoma a la Munic¡patidad\- '!---'' tl¡, \ Oistital d6 Sama, qu6 pres€nta el Plan de Traba¡o del Mantenimiento denominado: 'Mant€nimiento de las
A , ytes del s€ctor Las Yarag, D¡strito de Sama, Provinc¡a de Tacña, Departamer o de Tacna', según lo

,- nl, , ' dr6pu6sto en la Orden de Slrv¡c¡o N"202-2023 y sus Té¡m¡nos de Referenc¡a coÍespondientes.
'..,,r1-:,,. 

-, -
)- . 7Que, mediante Inlorme N'02&202$UE-GDUO-GM/MDS d€ fecha 14 de Ínarzo de 2023, él Jefe d6 la

: 
- _----' Unidad de Estudios, Ing. Lu¡s Mo¡ses Ramos Salgado, ¡nforma al Gerente de la Gerenc¡a de Desanollo

Urbano y Obras, Ing. Jose M¡guel Flores Perca, en atención a la Carte N"005-2023-
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GUTIERREZGAONACHRYSTIANDANIEL-TACNA, que rsmite el Plan de Trabaio del Mant€nimiento
denom¡nado: 'Manten¡m¡ento de las Vlas del Seclor Las Yaras, Distrito de Sama, Prov¡nc¡a de Tacna,
Departamento d€ Tacna', s69ún lo d¡spuesto en la orden dé Servic¡o N"2o2-2023. En tal sontido, €l
despacho de la Unidad de Estud¡os recomienda se derive él presente exped¡ente admin¡strat¡vo a la
Unidad de Supervis¡ón y L¡quidac¡ones de Proyectos d€ la Ent¡dad, para su revis¡ón y/o aprobac¡ón.

Que, por med¡o del Infome N"352-2023-GDUO-GWMDS de fecha 15 de marzo de 2023, el G€rente de la
Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras, Ing. Jos€ M¡guel Flores Perca, ¡nforma al Jefe de la Unidad de
Superv¡sión y Liqu¡dac¡ones de Proyeclos, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, en atención al Informe N"026-
202$UE-GDUO-G[,VMDS, que remite el Plan de Trsbajo del Manlenimiento denominado: 'Manten¡m¡ento
de las V¡as del Sector Las Yaras, D¡strito de Sama, Prov¡ncia de Tacna, Departamento de Tacna', s€gún lo
dispuesto en la Orden de Sérvicio N"202-2023. Por cuanto, solicita su respecliva revisión y/o aprobación
cofrésoondiente.

Que, a través def Informe N'0365-202$ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 21 de abnl de 2023, el Jefe de la
Un¡dad de SuFrvis¡ón y L¡quidac¡ones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, informa al Gerente
de ta Gerencia de Desanollo Urbano y Obras, Ing. Jose M¡guel Flores Perca, en atención al Informe N"352-
2023-GDUO-Gi/|/MOS, que habiendo visto y evaluado la documentac¡ón contenida én el Plan de Trabalo
del Manten¡m¡ento denominado: 'Mantenimi€nto d6 la8 Vfas del S€ctor La8 Yaras, Distrito de Ssma,
Provincia de Tacna. Deoartamento de Tacna'conforme a los lineamientos establec¡dos en la D¡recliva
N'002-2022-MDS - 'D¡r€c{¡va que Norma la Eiecuc¡ón d€ Obras Públicas por la Modalidad de Ejecución
Presupuestaria Directa (Administración D¡rec{a) en la Mun¡cipalidad Distrital de Sama'. Por cuanto, la
Unidad de Supervisión y L¡quidac¡ones de Proyec{os, otorga la Conlormidad al Plan de Trabajo del
Mantenimiento denominado: 'Mantenimiento de las VIas del Secto¡ Las Yaras, Distrito de Sama, Povinc¡a
de Tacna, Departamento de Tacna", con un presupuesto total de S/ 793, 109.87 (Seteciento8 Noventa y
Tres Mil Ciento Nu6ve con 87/100 Soles), cuyo plazo de €iecución será de noventa (90) dlas calendarios,
bajo la modal¡dad de Eiecuc¡ón de Admin¡stración Directa. Según el siguierfe detall6:

ITfl DECnDtCD¡'l Pttst Pt StK,

01
COSTO DIRECTO

632,133.55

02
GASTOS GENERAITS 15%

94,820.03

PRESUPUESTO DE MANTENIMIENTO
726.953.5E

ELABOMCION DE PLAN DE TMBAJO
8,000.00

04
GASTOS DE SUPERVISION Y/O INSPECCION 8%

58,L56_29

TOTAL 793,10!r.87

Asim¡smo, conforme al ¡nfome menc¡onado en €l párrafo precedente, el Jefe de la Unidad de Supervisión y
L¡qu¡daciones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, recomienda se derive el expediente del Plan
de Trabaio d€l Mantenimiento denominado: 'Mantenimiento de las Vlas del Sector Las Yaras, Distrito de
Sama, Plovinc¡a de Tacna, Departamento de Tacna', a la un¡dad orgánica cotrespondiente, para su
aprobac¡ón med¡ante acto resolut¡vo.

Qu€, med¡ante Informe N'7f 8-202&GDUO-GM/MDS de fecha 24 de abril de 2023, el Ger€nte d€ la
Gerenc¡a de Desarollo Urbano y Obra6, Ing. Jose M¡guel Flores Perca, informa al Gerente Munic¡pal, CPC.
Cados Ans€lmo Melendez Berios, en atención al Informe N"036$202$ERCHA-USLP-GM/MDS donde la
Unidad de Supervisión y Liquidac¡ones de Proyectos otorga la Conform¡dad al Plan de Trabaio del
Mantenim¡ento denominado: 'Manten¡miento d€ las VIas clel Sector Las Yaras. Distrito de Sama. Proüncia
de Tacna, Departamento de Tacna', con un presupuesto total de S/ 793, 109.87 (Setecientos Noventa y
Tr€s Mil Ciento Nueve con 87/100 Soles). Al respedo, la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras solic¡ta la
aprobación de d¡cho Plan de Trabajo, med¡ante aclo resoluüvo conespondiente.

ue, con Provefdo adm¡nistrativo de fecha 25 de abril de 2023 del despacho de Gerenc¡a Municipal, el
G\rente Municipal dispone a la Gerencia de Planeemiento y Presupuesto, conoc¡miento y D¡sponibilidad

DOr medio del hfome N"163-2023-GPP-GM-MDS de fecha 25 cfe abril de 2023, la Gerento de la
y Presupuesto, CPC. Lisseth Lenny Mam€n¡ Colque, informa al Gerent€de Planeamiento
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Mun¡cipal, CPC. Carlos Anselmo M€lendez Benios, en atenc¡ón al hforme N"7'1&2023-GDUO-GIWMDS,
donde se rem¡te la Conform¡dad del Plan de T¡abaio del Mantenimiento denom¡nado: "Mantenimiento de
las Vlas dél S€ctor Las Yaras, Distrito de Sama, Prov¡nc¡a de Tacna, Departamento de Tacna". Al respecto,
el despacho d€ la Gerencia de Planeami€nto y Pregupuesto, emite la Disponibilidad Presupuestaria para la
ej€cuc¡ón del Plan de Traba¡o del Mantenimiento denominado: 'Mantenimiento de las VlaE del S€c-tor Las
Yares, D¡strito d€ Sama, Prov¡nc¡a de Tacna, Departam€nto de Tacna", con un p¡asupueato total de S/ 793,
109.87 (Setecientos Noventa y Tres M¡l Ciento Nueve con 87/100 Soles). Según el s¡gulente detalle:

SECUENCIA FUNCIONAL O12O MANTENIMIENTO OE LAS VIAS IAS YARAS. DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA
DE TACNA, DEPARTAMENTO OE TACNA

GENERICA DEL GASTO 2,3 BIENES Y SERVICIOS
PRESUPUESTO S/ 793, 109.87 (Setec¡Entos nov6nta y tr€s mil ciento nueve y 87/1m Sob8)
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS
RUBRO ,I8 CANON Y SOBRECANON. REGALIAS. RENTAS DE AOUAMS Y PARTICIPACIONES

Oue, con Proveldo adm¡nisfat¡vo de fecha 26 de abril d€ 2023 del despacho d€ Gerencia Municipal, el
Gerente Mun¡c¡pal dispone a la Gerencia de Asesorla Jurldica, proyectar acto resolut¡vo corr€spondiente.

Que, conforme a los informes esgrimidos y al marco l€gal acotado, se advierte que el Plan de Trabajo del
Manten¡miento denominado: 'Mantenimiento de las Vlas del Secior Las Yaras. Distito de Sama. Provincia
de Tacna, Departamento de Tacna", cuenta con la viabilidad técnica por parte de la Jefatura de la Un¡dad
de Supervisión y L¡quidaciones de Proyectos, aunado a ello, cuenta con la Disponibil¡dad Presupuestaria
otorgado por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuosto, resultando necesario s€ emita ecto resolut¡vo de
aprobac¡Ón corespond¡ente.

Que, estando a lo expuesto en los párafos pr€cedentes y de confomidad con las atribuc¡ones conferidas
por la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Resolución de Alcaldla N'04G202$4,/MDS de fecha
27 de enero d€ 2023, Decreto Supremo N'004-2019-JUS TUO de la Ley No 27444 Ley de Proced¡m¡ento
Administrai¡vo General, en amonfa con la Const¡tución Polfüca del Peru; con el Msto Bueno del Gerente
de la Gerencia de Asesorla JurÍd¡ca, Gerente de la Gerencia de Planeam¡ento y Pr€supuesto, Gerente de
la Gérencia de Desenollo Urbano y Obras y Jefe de la Unidad de Supervisión y L¡qu¡dac¡ones de
Proyectos;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIITERO: APROBAR el Plan de Treba¡o del Mantenimiento denominado: "Mantenimiento de
las Vfas d6l Sec-tor Las Yaras, Distrito de Sama, Prov¡nc¡a de Tacna, Departamento de Tacna", con un
presupuesto total de S/ 793, 109.87 (Setecientos Noventa y Tres Mil Ciento Nueve con 87/l00 Soles), cuyo
plazo de €jecuc¡ón será de noventa (90) d¡as calendarios, ba¡o la modalidad de ejecución de
Adm¡nistración Directa, en cumplimiento a la Diroct¡va N'002-2022-MDS - 'Directiva que Norma la
E¡ecución de Obras Públicas por la Modal¡dad de E¡ecución Presupuestaria Directa (Administración
Directa) en la Municipal¡dad Dilrital de Sama'. Todo ello según el informe favorable por part€ de la Un¡dad
de Sup€rv¡s¡ón y Liqu¡daciones de Proyectos, m€diante Informe N"0365-202&ERCHA-USLP-Gi,UMDS y ¡a
D¡sponibil¡dad Presupuestal otorgada por la Gorencia de Planeam¡ento y Presupuesto. Según el siguiente
detalle:

I?H DG¡Cf,IPICPI{ Ptl$rñ.B'tp

01
COSÍO DIRECTO

632,133.55

GASTOS GENERALES 15%
94820.03

PRESUPUESTO DE MANTEN¡MIENTO
726,953.s8

03
ELABORACION DE PLAN DE ÍRABAJO &000.00

M GASTOS DE SUPERVISION Y/O INSPECCION 8%
5&156.29

TOTAL 793,109.87
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SECUENCI/A FUNCIOML O12O MANTENIMIENTO DE TAS VIAS LAS YAMS, OISTRITO DE SAMA, PROVINCIA
DE TACi|A, DEPARTA|IIENfO DE fACNA

GENERICA DEL GASTO 2.3 BIENES Y SERVICIOS
PRESUPUESTO S/ 793, 109.87 (Setsd.ntoo nov€nta y üE3 mil cbnto nu€\r€ y 87/1@ Solo8)
FUENTE OE FIMNCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS

18 CANON Y SOBRECANON. REC'ALIAS. RENTAS DE AoUANAS Y PARTICIPACIONES

ARTICULO SEGUNDo: DISPONER a la Gerencia de Desarollo Urbano y Obras y a la Unidad de
Supervb¡ón de Liquidac¡on6 d€ Pmyectos, realizar las accione¡ administretivas con€spondiontct, pare

dar €sfic-to cumpllml€nto al Plan de Trabe¡o aprobado en €l artlculo primero de la prssente Resolucktn.
B4o r€spons€bil¡ded.

AEI¡9!¿U¡JEEGEEQi ¡{OIFICAR la pr€86nte R€solución a las Unklede OrgÉnice8 corrBspondi€ntes
d€ le Erúidad, para su conocimi6nto y fines corisigui€rúe8.

REG¡STRESE, COTUN¡OUESE Y CÚTPLASE


